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Disposición transitoria primera. Asociaciones inscritas.

1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente
Registro con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley Orgánica estarán sujetas a la misma y con-
servarán su personalidad jurídica y la plenitud de su capa-
cidad, pero deberán adaptar sus Estatutos en el plazo
de dos años.

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas
deberán declarar, en el plazo de dos años desde la entra-
da en vigor de la presente Ley Orgánica, que se encuen-
tran en situación de actividad y funcionamiento, noti-
ficando al Registro en que se hallen inscritas la dirección
de su domicilio social, y la identidad de los componentes
de sus órganos de gobierno y representación, así como
la fecha de elección o designación de éstos.

Disposición transitoria segunda. Asociaciones declara-
das de utilidad pública.

En el plazo de un año se procederá a la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de aso-
ciaciones declaradas de utilidad pública por el Estado,
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley Orgánica.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley 191/1964, de 24 de diciem-
bre, reguladora de las asociaciones, y cuantas dispo-
siciones se opongan a la presente Ley Orgánica.

Disposición final primera. Carácter de la Ley.

1. Los artículos 1; 2 salvo apartado 6; 3 salvo apar-
tado g); 4.2, 5 y 6; 10.1; 19; 21; 23.1; 24; 29.1; 30.3
y 4; 37; 38; la disposición derogatoria única; y las dis-
posiciones finales primera.1, segunda y cuarta tienen
rango de Ley Orgánica, al constituir el desarrollo del
derecho fundamental de asociación, contenido en el artí-
culo 22 de la Constitución.

2. Los artículos 2.6; 3 g); 4.1, y 4; 5; 6; 7; 8; 9;
10.2, 3 y 4; 11; 13.2; 15; 17; 18.4; 22; 25.2; 26; 27;
28; 30.1, 2 y 5; la disposición adicional cuarta y la dis-
posición transitoria primera son de directa aplicación en
todo el Estado, al amparo de lo previsto en el artículo
149.1.1.a de la Constitución.

3. Los artículos 39, 40 y 41 constituyen legislación
procesal, dictada al amparo del artículo 149.1.6.a de
la Constitución.

4. Los artículos 32 a 36, la disposición adicional
primera y la disposición transitoria segunda se dictan
al amparo del artículo 149.1.14.a de la Constitución,
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales vigentes
en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

5. Los restantes preceptos de la Ley serán de apli-
cación a las asociaciones de ámbito estatal.

Disposición final segunda. Carácter supletorio.

Excepto en aquellos preceptos que tienen rango de
Ley Orgánica, la presente Ley tiene carácter supletorio
respecto de cualesquiera otras que regulen tipos espe-
cíficos de asociaciones, o que incidan en el ámbito del
derecho de asociación reconocido en el artículo 22 de
la Constitución, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas.

Disposición final tercera. Desarrollo.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los dos
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
en funciones,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5853 ACUERDO entre el Reino de España y la Repú-
blica Oriental del Uruguay sobre cooperación
en materia de prevención del uso indebido
y la lucha contra el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, hecho
«ad referendum» en Montevideo el 18 de mar-
zo de 1998.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA ORIENTAL DEL URUGUAY SOBRE COOPERACIÓN
EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO Y
LA LUCHA CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPE-

FACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

El Reino de España y la República Oriental de Uruguay,
en adelante denominados «las Partes»;

Conscientes de que los problemas del uso indebido,
la demanda de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas, la producción, el tráfico y la distribución de los
mismos, incluidas las drogas sintéticas, representan una
grave amenaza a la salud y al bienestar de sus pueblos;

Teniendo especialmente en cuenta la necesidad de
intercambiar información sobre estas importantes mate-
rias y la conveniencia de adoptar acciones estratégicas
para la prevención, tratamiento, rehabilitación y reinser-
ción social de los toxicómanos y farmacodependientes,
y habida cuenta de la necesidad de enfrentar los pro-
blemas de la organización y financiamiento de activi-
dades ilícitas relacionadas con estas sustancias;

Teniendo presente la Convención de las Naciones Uni-
das contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sus-
tancias Psicotrópicas, hecha en Viena el 20 de diciembre
de 1988 y demás normas de legislación internacional
vigente sobre la materia y en vigor en ambas Partes;

Tomando en consideración sus sistemas constitucio-
nales, legales y administrativos y el deber de respetar
los principios del derecho internacional, en particular los
de la soberanía nacional, integridad territorial y de no
intervención en los asuntos internos de los respectivos
Estados;

Conscientes de la importancia de desarrollar un inter-
cambio y una colaboración recíproca para la prevención
del uso indebido y la represión del tráfico ilícito de estu-
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pefacientes y sustancias psicotrópicas mediante la coor-
dinación y armonización de políticas y la ejecución de
programas específicos;

Han acordado lo siguiente:

Artículo primero. Objeto del Acuerdo.

Las Partes, en el respeto a las normas constitucio-
nales, legales y reglamentarias vigentes en sus respec-
tivos países, así como a los derechos inherentes a la
soberanía de ambos Estados, se proponen armonizar
políticas y coordinar la realización de programas para
la educación y la prevención del uso indebido de drogas,
la rehabilitación del farmacodependiente, y contra la pro-
ducción y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas y delitos conexos.

Las políticas, acciones y programas antes mencio-
nados tomarán en cuenta las convenciones internacio-
nales en vigor para ambos países.

Artículo segundo. Ámbito de cooperación.

La cooperación objeto del presente Acuerdo com-
prenderá:

a) La colaboración técnica mutua, con el fin de inten-
sificar las medidas para la detección, control, erradica-
ción y sustitución de la producción ilícita de sustancias
y cultivos ilícitos de los cuales se pueden extraer sus-
tancias consideradas como estupefacientes y psicotró-
picos en sus respectivos territorios.

b) El intercambio periódico de información y datos
sobre el control, así como de la lucha contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y
de delitos conexos, dentro de los límites permitidos por
sus respectivos ordenamientos jurídicos.

c) El intercambio de información sobre las acciones
emprendidas en ambos Estados para prestar la asistencia
necesaria a los toxicómanos y los métodos de preven-
ción, tratamiento, apoyo, rehabilitación y reinserción
social, así como las iniciativas tomadas por las Partes
para favorecer a las entidades que se ocupan de la asis-
tencia de los toxicómanos.

d) El intercambio de expertos de los organismos
competentes para actualizar las técnicas y estructuras
de organización en las acciones contra el problema del
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas.

e) La promoción de visitas de expertos de los res-
pectivos organismos competentes de ambos Estados
para coordinar actividades en el área de prevención, con-
trol del uso indebido y la lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como
con relación al blanqueo de capitales provenientes del
narcotráfico y al desvío de precursores y sustancias quí-
micas, de las que se utilizan frecuentemente en la ela-
boración de drogas ilícitas, tráfico ilegal de armas y otros
delitos conexos.

f) La promoción de encuentros y foros; la organi-
zación de seminarios, conferencias y cursos de capa-
citación y especialización para la asistencia y rehabili-
tación de los toxicómanos; el intercambio de información
y experiencias personales sobre sus respectivas legis-
laciones en materia de estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas y sus delitos conexos, incluyendo el blanqueo
de capitales, el tráfico ilícito de armas y explosivos, el
tráfico de precursores químicos esenciales y el desvío
de precursores y sustancias químicas, de la que se uti-
lizan frecuentemente en la elaboración de drogas ilícitas,
tráfico ilegal de armas y otros delitos conexos.

g) La asistencia judicial recíproca e información
sobre los delitos conexos a la producción y al tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, de
acuerdo con la legislación vigente en cada país y con
su seguridad y orden público.

Artículo tercero. Comisión Mixta de Cooperación sobre
Drogas.

Para el logro de los objetivos, programas y acciones
del presente Acuerdo, las Partes acuerdan el estable-
cimiento de una Comisión Mixta Hispano-Uruguaya de
Cooperación sobre Drogas, en adelante denominada «la
Comisión».

La Comisión estará integrada por los representantes
de los siguientes órganos competentes de las Partes:
la Junta Nacional de Prevención y Represión del Tráfico
Ilícito y Uso Abusivo de Drogas, por parte Uruguaya,
y la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas y el Ministerio de Asuntos Exteriores, por parte
española.

Las Autoridades competentes de ambas Partes
podrán solicitar de las instituciones públicas y privadas
de sus respectivos Estados, relacionadas por su actividad
con la materia del presente Acuerdo, que presten la ase-
soría especializada y la asistencia, colaboración y apoyo
técnico que de ellas se requiera.

Artículo cuarto. Funciones de la Comisión.

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:
a) Recomendar a las Partes, en el marco del pre-

sente Acuerdo, los programas y acciones específicos
coordinados para el logro de los objetivos propuestos
en el mismo, los que se desarrollarán a través de los
organismos y servicios competentes de cada Parte.

b) Elaborar planes y programas para la prevención
del uso indebido y la lucha contra el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

c) Proponer a las Partes las recomendaciones que
consideren pertinentes para mejorar la aplicación e ins-
trumentación del presente Acuerdo.

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos, progra-
mas y acciones contempladas en el presente Acuerdo.

La Comisión será convocada por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay
y por el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de
España, a propuesta de las autoridades responsables en
materia de drogas de ambos países, reuniéndose alter-
nativamente en Uruguay y en España, notificándose por
vía diplomática.

Durante sus reuniones, la Comisión aprobará sus
informes, sus recomendaciones y decisiones por mutuo
acuerdo.

Artículo quinto. Consultas bilaterales.

Ambas Partes sostendrán a través de la vía diplo-
mática consultas periódicas sobre el avance en la coo-
peración entre las autoridades competentes, a fin de
perfeccionar dicha cooperación y elevar su eficacia. La
coordinación deberá llevarse a cabo dentro de un año,
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Artículo sexto. Revisión del Acuerdo.

Se puede modificar el presente Acuerdo por decisión
común de ambas Partes. Las modificaciones tendrán vali-
dez una vez que se hayan intercambiado notas diplo-
máticas y siempre que correspondan a las leyes internas
de ambos países.

Artículo séptimo. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la
última notificación de las Partes en que comuniquen,
a través de la vía diplomática, el cumplimiento de sus
requisitos constitucionales y legales internos para tal
efecto.
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Artículo octavo. Vigencia y terminación.

El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinida
y podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes
mediante notificación escrita a través de la vía diplo-
mática, con noventa días de antelación a la fecha que
se desee darlo por terminado.

Hecho en la ciudad de Montevideo, a los dieciocho
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa
y ocho, en dos ejemplares originales, en idioma español,
siendo ambos textos igualmente auténticos.—Por el Rei-
no de España A. R., Fernando Villalonga Campos, Secre-
tario de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica.—Por la República Oriental del Uruguay,
Luis Hierro López, Ministro interino de Relaciones Exte-
riores.

El presente Acuerdo entró en vigor el 25 de enero
de 2002, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicando el cumplimiento de los respec-
tivos requisitos constitucionales, según se establece en
su artículo séptimo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

5854 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo entre
el Reino de España y la República de Turquía
sobre cooperación y asistencia mutua en
materia aduanera, hecho en Madrid el 3 de
mayo de 2001.

Advertidas erratas en el Acuerdo entre el Reino de
España y la República de Turquía sobre cooperación y
asistencia mutua en materia aduanera, hecho en Madrid
el 3 de mayo de 2001, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 46, de 22 de febrero de 2002, se
procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 7161, primera columna, en el artículo 2,
apartado 1, donde dice: «... tráfico ilícito de mercan-
cías...», debe decir: «... tráfico lícito de mercancías...».

En la página 7161, primera columna, en el artículo 3,
apartado 2, párrafo a), segunda línea, donde dice: «...
han cometida infracción...», debe decir: «... han cometido
infracción...».

En la página 7161, primera columna, en el artículo 3,
apartado 3, párrafo a), segunda y tercera líneas, donde
dice: «... lícitamente exportados desde el territorio...»,
debe decir: «... lícitamente exportadas desde el territo-
rio...».

En la página 7161, segunda columna, en el artículo 6,
párrafo d), segunda línea, donde dice: «... o elevados
derechos de aduana...», debe decir: «... a elevados dere-
chos de aduana...».

En la página 7162, primera columna, en el artículo 9,
apartado 1, sexta línea, donde dice: «... en el territorio
del Estado de la autoridad aduanera.», debe decir: «...
en el territorio del Estado de la otra autoridad aduanera.».

En la página 7162, segunda columna, en el artícu-
lo 12, apartado 2, quinta línea, donde dice: «... en el
caso de que la personal de que...», debe decir: «... en
el caso de que la persona de que...».

En la página 7162, segunda columna, en el artícu-
lo 13, primera línea, donde dice: «Podrá utilizarse...»,
debe decir: «Podrá autorizarse...».

En la página 7162, segunda columna, en el artícu-
lo 14, apartado 1, tercera línea, donde dice: «... seguridad,
orden público y otros intereses...», debe decir: «... segu-
ridad, orden público u otros intereses...».

En la página 7163, primera columna, en el artículo 18,
apartado 2, primera línea, donde dice: «En presente
Acuerdo...», debe decir: «El presente Acuerdo...».

5855 APLICACIÓN provisional del Canje de Notas,
de fechas 21 y 27 de diciembre de 2001,
entre el Reino de España y la República de
Colombia sobre gratuidad de visados.

DM/OJ.AT. 47348

21 de diciembre de 2001.

Excelencia:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con
el fin de referirme a la Nota número 503/2001, de 2
de noviembre de 2001, por la que se denuncia el Canje
de Notas del 26 de mayo de 1961 entre España y Colom-
bia sobre supresión de visados para los súbditos de
ambos países, formulada por el Gobierno español y noti-
ficada al Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica de Colombia, y proponer que dicha denuncia no
afecte, y en consecuencia se mantenga vigente, el apar-
tado 4.o del mencionado Canje de Notas que estipula
la gratuidad de los visados para los españoles y colom-
bianos que entren respectivamente en territorio colom-
biano y español, para una estancia superior a tres meses,
o con el ánimo de establecer allí su residencia, o dedi-
carse al ejercicio de una profesión remunerada o no.

En el caso que el Gobierno español esté conforme
con la propuesta anterior, la presente Nota y la Nota
de respuesta de la Embajada del Reino de España ten-
drán como efecto la continuación de la aplicación de
la gratuidad del visado prevista en el Canje de Notas
del 26 de mayo de 1961. El presente Acuerdo man-
tendrá el vigor de la mencionada cláusula a partir del 2
de enero de 2002. Para España este Acuerdo tendrá
carácter provisional hasta que comunique mediante nota
el cumplimiento de los requisitos internos. Para el caso
colombiano, por tratarse de la continuidad de la apli-
cación del Canje de Notas de 1961, no es necesario
requisito adicional para la aplicación del presente enten-
dimiento. Este Acuerdo tendrá una duración indetermi-
nada y podrá ser denunciado por cada una de las Partes
Contratantes mediante notificación con dos meses de
antelación.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra
Excelencia las seguridades de mi más alta y distiguida
consideración.

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO

Ministro de Relaciones Exteriores

A su Excelencia
Doctor YAGO PICO DE OCAÑA
Embajador de España
Bogotá, D. C.

Número 575/01

Santa Fe de Bogotá, 27 de diciembre de 2001.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con
el fin de acusar recibo a su Nota DM/OJ.AT. 47348,


